
 

 

 

 

 

Proyecto de Resolución 
 

La Cámara de Diputados de la Nación Argentina resuelve: 

 
I. Expresar el más enérgico repudio a la decisión por parte de la superintendencia 

nacional de migraciones de la Republica de Perú de prohibir el ingreso y la libre 

circulación al territorio peruano de los diputados nacionales Federico Fagioli y Juan 

Marino, así como de los integrantes de la misión internacional de solidaridad.   Este 

hecho representa un fuerte agravio a la investidura de los mencionados diputados 

nacionales y lo que es más grave lo hace con todo el cuerpo del Congreso de la 

Nación Argentina. 

II. Manifestar profunda preocupación por la publicación sin consentimiento de datos 

personales y números de documentos de diputados de la Nación Argentina, por parte 

de la congresista Patricia Chirinos. 

III. Instar al Poder ejecutivo nacional, a través de la Cancillería, a convocar al embajador 

de la República de Perú con carácter de urgente para rendir explicaciones sobre la 

situación y rectificar en lo inmediato esta resolución arbitraria, la cual atenta a la paz 

y los sistemas democráticos de la región. 



 

 

FUNDAMENTOS 

Sra. Presidenta: 

 

El 7 de diciembre de 2022 ocurrió en Perú un hecho de suma gravedad institucional. 

El derrocamiento y posterior detención del presidente electo democráticamente Pedro 

Castillo acusado de rebelión por el congreso luego de que éste intentara disolverlo llamando 

nuevamente a elecciones de dicho cuerpo. 

La vicepresidenta Dina Boluarte ocupó el lugar vacante erigiéndose presidenta de 

Perú, iniciando un gobierno marcado por las protestas populares y la violencia policial como 

respuesta. 

Es en ese marco que se establece la Misión de Solidaridad Internacional y Derechos 

Humanos con el objetivo de recabar información de la violación a los derechos humanos 

por parte del gobierno de Boluarte. Conformada por diversos dirigentes sociales y políticos 

como Juan Grabois, así como por los representantes legislativos nacionales Federico Fagioli 

y Juan Marino, dicha Misión viaja a diferentes regiones de Perú del 7 al 13 de Febrero y 

luego de recibir innumerables denuncias y presenciar hechos violentos de extrema gravedad 

en distintas regiones del País, la misión elabora un informe presentado el 13 de marzo en el 

congreso en donde dan cuenta de estas lamentables situaciones denunciando la violación de 

los derechos humanos ocurrida desde diciembre de 2022 hasta febrero de 2023.1 

Es por esta situación el 10 de febrero la canciller peruana Ana Gervasi envió un 

oficio al Congreso aclarando que los integrantes de dicha misión no estuvieron en calidad 

de diplomáticos ni en misiones oficiales, estando susceptibles de cualquier sanción 

                                                
1 https://mega.nz/file/McEzAQBR#AOu57JjX-gezTbn8YbqLkNR9L1KSiGpnxawdpREf9kc  

https://mega.nz/file/McEzAQBR#AOu57JjX-gezTbn8YbqLkNR9L1KSiGpnxawdpREf9kc


 

 

migratoria (ver anexo I).  

El pasado 29 de marzo de 2023 se conocieron imágenes de un documento de la 

superintendencia nacional de migraciones de Perú, en el cual se prohíbe el ingreso al país a 

los integrantes de la Misión de Solidaridad Internacional y Derechos Humanos 

considerándolos una amenaza a la seguridad interna (ver Anexo II). 

En el documento se publican abiertamente los nombres y DNI de los supuestos 

sancionados violando la intimidad y el resguardo de datos.  Entre los restringidos de ingreso 

se encuentran los diputados nacionales Federico Fagioli y Juan Marino, así como 14 

dirigentes sociales y políticos de nuestro país.  

Esta situación no solo representa un ataque a la libre circulación de las personas y a 

su intimidad, sino también a la envestidura de dos diputados nacionales de la república 

argentina. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares su acompañamiento al presente proyecto 

de resolución.  



 

 

 

Anexo I 

 

 

 

 



 

 

Anexo II 

 



 

 

 


